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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., ocho de abril de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2022-00346 

 
En atención a la solicitud que obra en el expediente, por parte de la apoderada judicial del señor 

LEONEL URIBE LÓPEZ,  se le informa a la abogada que por parte de la secretaría del juzgado se remitió 

el oficio No 0193 del 15 de marzo de 2024, mediante el cual se comunicó la cancelación de la orden de 

inmovilización del vehículo automotor objeto de restitución identificado con las placas Nos JEU321 

“VEHICULO CLASE CAMIONETA MARCA VOLVO LINEA XC90 76 DRIVE-E-AWD INSCRIPTION”, la cual 

fue remitida vía correo electrónico al señor director de la SIJIN  y al Departamento de Policía, el día 

22 de marzo del año en curso. 

 

En efecto, se requiere que por la secretaria del juzgado se remita copia del oficio y de la evidencia del 

envío del correo que milita en el archivo 040 a la abogada1 del señor LEONEL URIBE LÓPEZ, para los 

fines que estime pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 nataliahenaoabogada@gmail.com  
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